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1.- Introducción 

El presente Plan Operativo Anual (POA) 2019 de la Unidad de Género, contiene los pasos 

de las acciones a realizar en Ministerio de Cultura, el cual es el responsable de Asesorar, 

promover, visibilizar, coordinar y monitorear la transversalizacíón de la l ey Igualdad, 

Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres y armonizar la Normativa 

de la Ley Especial Integral para una Vida libre de Violencia para las Mujeres, criterios 

previstos en el siguiente plan se aplicarán en un proceso metodológico sencillo. 

El Ministerio de Cultura a través de la Unidad de Género, creado hace tres año, se suma 

como parte del estado a la promoción, sensibilización al personal sobre la disminución de 

las actitudes androcéntricas dentro de la institución , y al mismo tiempo asesorar y aplicar 

estrategias sobre la sensibilización de la normativa de una vida libre de violencia para las 

mujeres, como cumplimiento a esta ley y la importancia a la Inclusión Social con valores. 

El Plan consta de cinco secciones: la primera, es la Presentación de los Objetivos , los 

cuales son los rectores, para difundir el principio de Igualdad y no discriminación como 

eje transversal en la institución; el segundo es la Elaboración del diagnóstico, que es el 

reconocimiento del estado en que se encuentra la institución en el tema de género entre 

hombre y mujeres; el tercero es la Matriz de Riesgo, consiste la información de forma 

descriptiva de los niveles de riesgo y los peligros existentes que puedan generar 

incumplimientos en los objetivos, generando alteraciones en los logros; cuarto la Matriz 

Contlngencial, define las posibles alternativas para dar soluciones a los riesgos 

detectados. 

Por último, el cronograma que orienta los resultados y acciones a realizar durante 2019 
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11.OBJETIVOS DEL PLAN 

a. Objetivo General: 
► Promover la importancia del principio de igualdad y no discriminación 

como eje transversal en las políticas, planes, programas, proyectos, 

normativa, lineamientos y acciones a desarrollar en las competencias 

institucionales, en materia de Género. 

b. Objetivo Específico: 

► Organizar, promover y explicar el ejerc1c10 de los derechos humanos de las 

mujeres y los hombres, para el cumplimiento de la ley de Igualdad, equidad y 

Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres. 

► Organizar, promover y Sensibilizar las acciones para dar cumplimiento a la Ley 

Espacial Integral de una Vida Libre de Violencia para las Mujeres. 

► Promover progresivamente la eliminación de prácticas culturales que refuercen las 

desigualdades y discriminación de género. 

► Asesorar, coordinar, promover, facilitar y monitorear acciones, estrategias y 

políticas para la incorporación del principio de Igualdad y no discriminación a nivel 

institucional. 

► Definir el tipo de articulaciones institucionales para la incorporación de 

transversalidad de manera estra tégica en las funciones de la institución, 

incluyendo planificación, programación y presupuesto. 
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111-. ELABORACION DEL D IAGNOSTICO 

Es la atención especíalizada para las mujeres que enfrentan hechos de violencia, cuya 

finalidad será brindar asesoramiento integral con condiciones higiénicas y de privacidad, 

con atención, calidad y calidez, con prioridad a la atención en crisis; así como también, 

orientar e informar sobre los derechos que les asisten, las medidas relativas a su 

protección y seguridad, los servicios de emergencia y acogida, incluido la del lugar de 

prestación de los servicios y el estado en que se encuentran las actuaciones jurídicas o 

administrativas 

El Ministerio de Cultura a través de la Unidad de Género, creado hace tres años, se suma 

como parte del estado a la promoción, sensibilización al personal sobre las actitudes 

androcéntricas dentro de la institución , sobre la normativa de una vida libre de violencia 

para las mujeres, como cumplimiento a esta Ley. 

Diagnóstico Análisis del FODA 

FORTALEZA 

1. Plan quinquenal de Desarrollo que 
ubica mediante sus metas 
estratégicas y líneas de acción el 
que hacer del Ministerio de 
cultura. 

2. se cuenta con una normativa 
nacional y tratados internacionales 
de protección para las mujeres 
(LIEV). 

3. Convenio nacional e internacional 
por medio de cooperación externa. 

4. Compromiso del personal de la 
Unidad de Género para la 
realización de metas establecidas. 

S. Diagnostico elaborado y a partir de 
ahí la política Institucional de 
Igualdad y equidad sustantiva 
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DEBILIDADES 

1. Falta de presupuesto asignado a la 
Unidad de género. 

2. Falta de contratación de personal 
especializado para la conformación 
de la Unidad de Género. 

3. Poco personal para las 
capacitaciones. 
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AM ENAZAS 

Alianza con instituciones l. Coyuntura política, 

gubernamentales y privadas para la social del país. 

promoción de la cultura con 

económica y 

enfoque de género. 2. Traslado de personal no idóneo 

2. Apoyo de instituciones para la conformación de la Unidad. 
gubernamentales en el área de 

fortalecimiento de conocimiento, 3. No dar la importancia del tema para 

(ISDEMU, PGR, ese, Mas-Paz, los seguimientos. 
Dignas, Ministerio de Gobernación, 
RNP) 4. No contratación de Personal. 

3. Apoyo de EFIS en Diplomados para 

el personal de Ministerio de Cultura 

en género. 

IV. Matriz de Riesgo 

'Depar:tamen,to-de Probabilidall de Magnitud de dajfo Resuítado 

género amenaza 

Riesgo 
1 

No contar con 4 14 16 
presupuesto para la 

realización de 

actividades con el 
1 

enfoque de género. 

La no asignación de 3 4 12 
personal idóneo 

para la Unidad. 
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V. MATRIZ DE ACCIONES CONTIGENCIAL 

Riesgo Acciones Contlngenclales 

l. No contar con el presupuesto para 1.- Hacer convenios interinstitucionales 

realizar actividades propias de la para el fortalecimiento de la Unidad de 

Unidad de género, tales como difusión Género en la sensibilización, y difusión. 

en la sensibilización de la Normativa y 

la Transversalizacíón del enfoque de 

Género. 

2.-Se hará Gestión para las charlas, 

capacitaciones o talleres con el enfoque de 

género, con profesionales del área externo. 

2. No tener presupuesto para las 
·t · act,·v,·dades 3.- Divulgación de la Normativa Ley de Una 

capac1 ac1ones y 
Vida libre de violencia 

promociona les. 

3. No contar con asignación del personal 

para el fortalecimiento de la Unidad. 
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4.- Divulgación de nuevas masculinidades. 
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VI. HOJA DE APROBACIÓN 

AUTORIZACIÓN 

El presente Plan, entrará en vigencia a partir de la autorización del la Ministra de Cultura 

de El Salvador y tendrá una vigencia de un año. 

Autorizado: _ _ __ .2::::,:::::~~L~::::;;:;;,C:::::~~~l.d~~ -
MSC. Silvia Elena Regalado 

M inistra de Cultura de la Pre id 

Formulación y Elaborado por· 

Licda. lidia Margarita García de Quip a 

Jefa de Unidad de Género 

Fecha de Autorización: ___ ' '_A_!?._?_01_~_-__________ _ 
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MQQlkOOE transve,sa1fdad ton 
GESTIÓN 

UiSltlOl!fO"N 
Al BASAOO 

ClflA se)(ismo v 
<!AUDADY e-stereolipo de 

EXOEIEN!!J~ g~nero. 
QUE IMROJ¡S_E, 4.1.9.2 talleres, 
ONlvAMPUA cine fó,umy 
PMTlff PAOIÓ conversatorio 
N, ft,ICIUSIÓII dirigido a 

'11 ITHCI. S®All mujeres 
TAANSPAAEN 

GO R.fot11o<»lko 
lnsthuclona~ 
política del 
en{oque de géne,o 
y-¡,,otocólo de la 
scanruAA 

(Inclusión 1.1 Elaborar 

soc.ial) rotoco1o de atenc.ilin 
a u sos de Acoso 
sexual y Jaborat 

EJes R.Z P,omo.,,,r(la 
1,anwersa!es d mllla~ éfe 

tPtaC,lcas cuttUfales 
que-refuerzan la 
<l,;lgua@ades-y 

d°JS«irolnldóA de 
&fnero 

.1 Oar tineamientosy 
seguimiento t on e1 

~Moque de genero en 
las actividades 
cuilura!es que 

esarrolfan Dirección 
e Red te11i10,1atts en 
1 meno~ 60 usa de la 

Cultura con tas 
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fl,f(ll tesl• 
con enfo.qye 13 
de gt!ne,o 
cum llda 

lnfo1me de Unidad de Jefolura v 
actividades Genero técnicas 3 
personal de 
Micuhora 

LiSta de Unidad de lefatura y 
Asistencia y Genero técnicas 10 

reglstto 
fo1og,áfko 

Uiagn6sllco 1 
Eli>bolido 

Oocumento o Unidad jefatura 1 
guía para el 
acoso sexval 

y laboral 
Elimtoar 7 
P(acticas 
Gúlto,ale• 
P<omovld•> 

Documento de Unida de Jefatura y 2 
Unumientos G~ne,o t~cnicas 
eUborados 

MEWl"Vf$10 
«Al~ f E 

$4,750 

$7,500 

$4,SOO 

MESES 
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mujerH e n k>s 
dlfcn~ntes ~mbitos. 
J.?Sesiones con la Revista Je fatura y Jefatura 2 l l 

comisión efaborada y equipo 
investi'gado,a ,cv!sida por enca,gado de 

enorgada de la dni li edición de la 

edición de fa revista ,evlsta 
de G~nero y la 

l1ecclón de Naciona l 

1 

de hwe5,1isaci6n y 
Acervo5, cultura les. ' 

2.3 Promover Re~lr Informe Jefatura de Jefatura 1 l 
difusión de deuda la Género y 

propuestas artísticas dirt<ci(Ín d irectores 
<ulturates e n1<.1on.;1I en 

Nacionales 
tran$\~sa1iiad 

intetectuales ón dtl enfoque 
individuales y gt:n~,o en so, 

olectlvas de mujeres p,og,~m•, 
irnJ)1rlido,. 
e,nvl•da J la 
unidad de 
gene,o. 

2.4 promover e n las seguimiento de Jefatura de Jefatura 2 
1 1 

11 
OirecciOnes ,. eéne,o v 

Nacionales la transvetwllrad directores 
óo de gfne, o i ' 

incorpo, ación del Nacionales 1 
e-n los 

Enfoque de genero 
ptOgtatYl<IS POf' 1 

n los programas que C/d 
e nseñanza artistiu /rector/director 1 
para ga,anfüar el a en.,fada a la 

cceso a las muje ,es a uoldad de 

il fa oferta cultural. genero. 

M(0/0$ 0( P(IU()NA ,W_\ol(,1'0 MESES coot OOJtnvos 

"'' Rl Ult rAOOS YA((K>NfS 
lt,'OICAOOltíS 0( 

VUUIKAOÓ.VOl 
UNi lMD 

fUJJ'ONSA tJtl 
., MtWIVISíO . ., l$TAArlGKOS ,11nutrAoos OftGA~llArtvA 

OllJlWC#dN 
ACOO.WS (lrfA('O().\Q t • A M A s o N o W ACCIONU A YWlllJ 

GO R,3 lfl!J¡l~menlar . 1' l 2 '1 l l el l l l "l. 

(UGDA) 
el SlsttMa Al:ch1YOS 12 U,,st~u<lonal de Ordenados 
Aithhlos 
3.1. Actuanzar tabla Ta~a Jcfatur~ y jefatura 1 
d eClaslfiución Actualluda técnica 

1 
3 .2. Organizar, Documentos Jefatura y Jefatura 
separa r y describir ordenados 1écnica 

11 conte nido de con su 

9 



documentos descripción 

GO IU lmP,femenfadón Prqg,am¡de 
21 ífe Prevención ífe de Gestión ífe 

Rles,o a trafts Prever,don 
delc..nltfJ!O de Rl<,go 
S<'&u<lilodys.11,a Otvpadooólo 
Ocupadona1AS s 

4,1 ReunloMsde lista de Comité de Jefatura 
comltfs de as1st-0n<-ia y Stgu,idacf y 
~gurldad y ulud J etas $alud 11 
Ocupadona1 AS Ocupacional de 

Oflcinu 
Cent, ates AS 

4,2 capacltadonH lista de Comite de lefatur1 7 
sobre seaurldad y asistencia y Seaulidadv 
s.alud ocup.adonal lotog,afia .$alud 

Ocup3<1onal de 
Of1<lnas 

C-entrales AS 
4.3 Slmu1auo de Fotografía y Comité de Jefatura 3 

evacuación y r~po,tedc seaurf.dady 
emergencia evaluación Salud 

Ocupacional de 
Oficinas 

Cent,ale-s AS y 
8rigadudt 
Evacuación 

$23,780' 

Firma y S 

'EFA O DIRECTOR/ 
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